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coordinación de actividades y tareas compartidas relacionadas 
con la evaluación tales como: planificación de encuestaciones 
específicas, realización de recogida de datos y trabajo de cam-
po en Facultades, Departamentos y Servicios Universitarios y 
todas aquellas tareas en las que el Vicerrectorado y la Unidad 
de Evaluación y Calidad tengan competencia.

- Actualización periódica, mantenimiento e indización de 
bases de datos propias del Vicerrectorado o relacionas con la 
Unidad de Evaluación y Calidad.

- Todos aquellos contenidos formativos relacionados con 
el servicio y que se estimen de interés por parte de los respon-
sables del Vicerrectorado y la Unidad de Calidad

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud 
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General 
de la Universidad de Granada o en cualquiera de los lugares 
previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida 
al Vicerrector de Planificación, Calidad y Evaluación Docente, 
dentro de los 10 días naturales siguientes a la publicación 
de la presente convocatoria en el BOJA, acompañada de la 
siguiente documentación:

- Curriculum Vitae.
- Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos de 

la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante en caso 
de naturales de otros países.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación 
académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas 
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en función 
de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente 
dirección: http:/www.ugr.es/local/vic_plan/convocatorias/
convocatoriasUGR.html

Los solicitantes que no obtengan beca, ni aparezcan re-
lacionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán 
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde 
la publicación del acta. La documentación que no se retire en 
dicho plazo podrá ser destruida.

Criterios de valoración: La Comisión valorará, con carácter 
general:

- Expediente Académico.
- Experiencia relacionada con los requisitos de la convo-

catoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.
- Entrevista personal.

Comisión evaluadora de las solicitudes: La Comisión 
Evaluadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Planificación, Calidad y Eva-
luación Docente.

- Director del Secretariado de Evaluación de la Calidad 
Docente.

- Director del Secretariado de Innovación y Calidad.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el 
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Planificación, Calidad 
y Evaluación Docente.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administra-
tivos se deriven de la misma, así como de las actuaciones 
de la Comisión de Selección, podrán ser impugnadas por los 
interesados y en la forma establecida por la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Granada, 4 de septiembre de 2006.- El Vicerrector, Luis 
Rico Romero.

ANEXO I

1 Beca de Servicios Generales y de Apoyo a la Investiga-
ción con cargo al Vicerrectorado de Planificación, Calidad y 
Evaluación Docente.

Investigador responsable: Don Luis Rico Romero.
Funciones del becario: 

- Mantenimiento de la página Web del Vicerrectorado de 
Planificación, Calidad y Evaluación Docente. 

- Actualización del programa de obtención de datos para 
la evaluación, que contenga las posibilidades de acceso a los 
datos generales de la Universidad de Granada y también a los 
archivos actualizables de los Vicerrectorados de Investigación 
y Relaciones Internaciones y de Ordenación Académica. 

- Coordinar con Secretaría General la incorporación de 
datos interesantes para los trabajos de este Vicerrectorado a 
los solicitados para la elaboración de su Memoria anual. 

- Estudiar el procedimiento de informatización de los datos 
de las hojas de encuestas, hasta la obtención de resultados 
estadísticos: Proponer un procedimiento para transferir los 
datos de las bases de datos y/o lectoras a SPSS. 

- Mantenimiento del programa de gestión del CAP.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Ingeniería 
Informática, con una antigüedad no superior a dos años.

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de 
la convocatoria): 6 meses.

Cuantía de la beca: 880,00 euros/mes.
Criterios de valoración:

- Experiencia previa en labores similares

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria pública para 
cubrir puestos de trabajo por el sistema de libre designación 
en la Consejeria para la Igualdad y Bienestar Social.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta e 

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

informes previos al nombramiento a que se refiere el artículo 
63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 
de enero), habiéndose observado el procedimiento establecido 
en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en virtud de la 
competencia que tiene atribuida por la Orden de 12 de julio de 
2004, por la que se delegan competencias en materia de perso-
nal (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), resuelve la convocatoria 
del puesto de libre designación convocado por Resolución de 
la Viceconsejería para la Igualdad y Bienestar Social de fecha 
24 de abril de 2006 (BOJA núm. 88, de 11 de mayo de 2006) 
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y que figura en el Anexo, cumpliendo el candidato elegido los 
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su 
inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante el 
órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente a la publicación de esta Resolución, según disponen 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común o recurso Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el 
demandante su domicilio, a elección de este último, en el plazo de 
dos meses, contados desde el día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución, de conformidad con lo previsto en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de septiembre de 2006.- El Viceconsejero, José M.ª 
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. Orden: 1.
DNI: 28.540.618-X
Primer Apellido: Dávila.
Segundo Apellido: De Tena.
Nombre: Gregorio Miguel.
Código SIRHUS: 9593410
Denominación del puesto: Administrador SISS.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro Directivo: Secretaría General Técnica.
Centro de Destino: Secretaría General Técnica.

Núm. Orden: 2.
DNI: 28.905.160-W.
Primer Apellido: Chávez.
Segundo Apellido: Martín.
Nombre: Jesús Alberto.
Código SIRHUS: 2567310.
Denominación del puesto: Adjunto Jefe Informática.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro Directivo: Secretaría General Técnica.
Centro de Destino: Secretaría General Técnica.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2006, de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
nombran Funcionarios de Carrera en la Escala Superior 
de Técnicos de Administración, en la Escala de Gestión 
y en la Escala Administrativa de esta Universidad.

En cumplimiento de lo previsto en la base 8.3 de la 
Resolución de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, de 
fecha 3 de marzo de 2006 (BOJA de 24 de marzo de 2006), 
por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en 
la Escala Superior de Técnicos de Administración, en la Escala 
de Gestión y en la Escala Administrativa de esta Universidad, 
mediante el sistema de promoción interna; vista la propuesta 
del Tribunal calificador y verificada la concurrencia de los 
requisitos exigidos en la convocatoria,

Este Rectorado, en ejercicio de las competencias confe-
ridas por la Ley Orgánica de Universidades 6/2001 de 21 de 
diciembre, y demás normativa vigente, ha resuelto:

Primero. Nombrar Funcionarios de Carrera de la Escala 
Superior de Técnicos de Administración, en la Escala de Gestión 

y en la Escala Administrativa de la Universidad Pablo de Ola-
vide, de Sevilla, a los aspirantes aprobados que se relacionan 
en el Anexo.

Segundo. Estos nombramientos, surtirán plenos efectos a 
partir de las correspondientes tomas de posesión por los intere-
sados, que deberán efectuarse en el plazo máximo de un mes 
a contar desde el día siguiente de la publicación de la presente 
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra esta Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse por los interesados recurso 
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente al de su publicación, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con 
el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de 
julio), sin perjuicio de que alternativamente se pueda presentar 
recurso de reposición contra esta Resolución, en el plazo de 
un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no 
cabrá interponer el recurso Contencioso-Administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta 
del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de septiembre de 2006.- El Rector, Agustín 
Madrid Parra.

A N E X O

PROMOCION INTERNA

Escala Superior de Técnicos de Administración

Núm. 
NRP Apellidos y nombre

de Orden

1 3047920402 A7408 Muñoz Gómez, María Dolores
2 2885052802 A7408 Rodríguez Martínez, María
3 0695992357 A7408 Gómez Fernández, Rosa María
4 2856383824 A7408 Rosado Daza, José Manuel
5 2836631557 A7408 Alvarez Osorio, Manuel
6 2865511235 A7408 Delgado Galván, Martín

Escala de Gestión

Núm. 
NRP Apellidos y nombre

de Orden

1 2948220802 A7411 Madroña Ortega, Victoria
2 7624679635 A7411 Domínguez Santos, Teresa
3 2751494868 A7411 Atencia Gil, Esther
4 2887548157 A7411 Bocanegra Pérez, María Gracia
5 2871156402 A7411 Alonso Martínez, Isabel
6 5266468757 A7411 Cruz Lato, Espíritu Santo
7 2872615168 A7411 Sánchez Mateos, Isabel
8 2730845235 A7411 Jurado González, Janeth
9 2874927857 A7411 González Gutiérrez, María del Valle
10 4426722302 A7411 Romero del Castillo, Pilar  
11 7578349213 A7411 García Pantoja, Miguel

Escala Administrativa

Núm. 
NRP Apellidos y nombre

de Orden

1 1432202768 A7414 Rivero Martín, Rafael
2 2847819435 A7414 Guevara Hiniesta, María del Mar


